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1. Objeto:  
El objeto del presente procedimiento es describir el proceso mediante el 
cuál se proporciona un empleo para los estudiantes que tengan superados 
más del 50% de los créditos de la titulación y posible reconocimiento de 
créditos de libre elección. 
 
2. Alcance:  
Alumnos, Empresas, UPM, COIE. 
 
3. Propietario:  
COIE. 
 
4. Entradas:  

• La empresa llama o manda un mail y envía el perfil del puesto de 
trabajo (Oferta de prácticas) 

• Encuestas de Satisfacción (PR SO/5/002) 
-ANX-PR/CL/2.2/002-01 Encuesta de satisfacción de los estudiantes 
de la UPM  
- ANX-PR/CL/2.2/002-01 Encuesta de Satisfacción del Profesorado de 
la UPM 

 
5. Salidas:  

• Contrato. 
 
6. Cliente:  
Alumnos, Empresa. 
 
7. Proveedor:  
COIE. 
 
8. Inicio: 
La empresa busca un candidato.  
 
Antes del comienzo del curso académico, el Responsable del COIE examina 

las encuestas de satisfacción de empresas y alumnos, así como la Encuesta 

General de Satisfacción de los estudiantes de la UPM, ambas 

correspondientes al curso anterior, para evaluar el procedimiento y, en su 

caso, proceder a introducir mejoras en el mismo. 
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9. Fin:  
Firma del contrato por parte del alumno. 
 
10. Etapas del Proceso: 
 
Antes del comienzo del curso académico, el Responsable del COIE examina 

las encuestas de satisfacción de empresas y alumnos, así como la Encuesta 

General de Satisfacción de los estudiantes de la UPM, ambas 

correspondientes al curso anterior, para evaluar el procedimiento y, en su 

caso, proceder a introducir mejoras en el mismo. 

 
1. Las empresas envían los datos de su oferta de trabajo al COIE. 
2. Una vez recibida se analiza la oferta y si todo es correcto se le asigna 

un número de referencia. 
3. La oferta se incluye en la página Web/catálogo deL COIE, dónde los 

alumnos pueden consultarla (www.coie.upm.es) 
4. Por parte del alumno, el primer paso también es entregar el CV en un 

formato estandarizado en la página Web del COIE. 
5. Una vez incluido el CV el siguiente paso es consultar las ofertas de las 

empresas y seleccionar aquellas que le interesen. 
6. Para solicitar las prácticas los alumnos deben seleccionar el puesto de 

interés en la Web. 
7. Desde el COIE se analizan las solicitudes y las diferentes ofertas y se 

seleccionan aquellas solicitudes que serán enviadas a las empresas, 
solicitando a éstas el seguimiento del proceso de selección. 

8. Cuando una solicitud y una oferta cuadran, desde el COIE se colabora 
en la firma del contrato por ambas partes. 

9. La empresa cumplimenta el convenio de cooperación educativa de la 
UPM. Si el alumno ya tenía un convenio de cooperación solo tiene que 
rellenar un anexo. En caso contrario el alumno deberá completar toda 
la documentación pertinente. 

10. Una vez efectuada el alta del alumno en la empresa para la realización 
de las prácticas, el COIE actualiza la base de datos para los efectos 
oportunos. 

11. Incorporación del alumno a la empresa. 
 
 
 
11. Flujograma: 
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PR/CL/2.2/002 PRÁCTICAS EN EMPRESAS

COIE
DOCUMENTOS 
DE ENTRADA

ALUMNO
DOCUMENTOS

SALIDA
EMPRESAS

Generan los datos 
de la oferta de 

trabajo

¿Datos 
correctos?

Email de la 
empresa con el 
perfil del puesto de 
trabajo
Encuestas de 
Satisfacción (PR 
SO 5/002
Encuestas de 
satisfacción de 
los estudiantes d 
la UPM 
(encuesta 
general)

Contrato

SI

Reciben datos 
empresa-oferta

Asignación de un 
Nº Referencia
Publicación en 

www.coie.upm.es

NO

Entrega CV en 
www.coie.upm.es

Consulta Ofertas

¿Adecuación 
de Perfiles?

SI

Firma del Contrato

NO. Comunicación
al alumno

Cumplimentación Convenio de 
Cooperación Educativa de la UPM

Actualización 
Base de Datos
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12. Documentos de referencia:  
• Normativa del COIE. 

 
13. Evidencias o registros:  

• Ficha. 
• Email. 
• Anexo. 
• Expediente y carta de pago. 

 
14. Indicadores: 

• Número de ofertas. 
• Número de CV enviados. 
• Número de alumnos seleccionados. 

 
15. Revisión procedimiento:  
La revisión del presente procedimiento se realizará según lo previsto en el 
Procedimiento de Revisión y Actualización del Sistema Documental 
(PR/SO/7/001) 
La necesidad de revisar este Procedimiento puede surgir además como 
consecuencia de modificaciones producidas en el proceso identificadas a raíz 
del desarrollo de una Autoevaluación (PR/ES/1.3/002), Auditoría Interna 
(PR/ES/1.3/003) o del propio funcionamiento del proceso 
 
16. Definición de conceptos:  
No procede. 
 
17. Anexos:  
ANX-PR/CL/2.2/002-01. Encuesta de satisfacción de los estudiantes de la 
UPM (encuesta general). 
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ANX-PR/CL/2.2/002-02 Encuesta de Satisfacción del Profesorado de la UPM 
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